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Martfs 7 de Otlalrt dé 1856. 

P A R T E O F I C I A L . 

, PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. U Reina (O. D.G.) y su augusta Real familia 
¿ontimian en esta corte sin novedad en su importan
te salqd. 

«NISTERIO DE FOMENTO, 

Señora: Si la estabilidad en el personal administrati
vo ea siempre y en todas partes una doble garantía del 
inteligente desempeño de las funciones oficiales, y dé la 
limitación á lo puramente indispensable de la carga que 
impone al Tesoro el deber de atender con un modesto re* 
tiro en sus últimos años á los buenos servidores del Es
tado, aquella condición es tanto mas necesaria, tratándo
se de nuestras provincias de Ultramar, cuanto que por su 
organización y circunstancias especiales bajo todos as
pectos, exigen su gobierno y administración un asiduo y 
prolongado estudio, por la distancia que las separa de la 
Madre patria y la dificultad por consiguiente de vigilar 
eficazmente la recta gestión de los intereses públicos, no 
es dado obtener esta sino asegurando la suerte actual y el 
porvenir de los empleados. 

. Guiado da estos principios, el Gobierno de V. M. ha 
procurado tributarles siempre el mayor respeto, siéndole 
muy satisfactorio el asegurar que, á pesar de tas vicisitu
des políticas por que ba pasado la nación, apenas sos 
efectos se han dejado sentir en lo tocante á la condición 
de la gran mayoría de los funcionarios de nuestras pro
vincias ultraioarinas. 

Poro hay, no obstante, en la legislación vigente un 
motivo de abuso, á consecuencia del cual los perniciosos 
efectos que lleva consigo la frecuente mudanza del per
sonal, se han hecho sentir mas principalmente y con ma
yor perjuicio del Estado respecto de aquellos deslinos que 
por la naturaleza directiva de las funciones que le están 
anejas, requieren precisamente mayor continuidad de 
servicio en las personas que los desempeñen. El Real de
creto de 26 de octubre de 1849, que hizo extensivas & 
las provincias de Ultramar las reglas generales sobre 
clases pasivas,, vigentes en Ja Península, as á no dudar
lo* la causa ocasional de esta abuso; pues bastando, se
gún aquellas reglas, para obtener cesantía por el destino 
de mayor sueldo que se disfruta en propiedad, á pías del 
número de años de servicio requerido según los casos, la 
circunstancia de haberlo desempeñada por espacio deso
íos dos años, CÓSÍ todos los cargos importantes de Ultra
mar, desde que el expresado decreto tiene fuerza en aque
llos paises, vienen siendo alternativamente ocupados por 
empleados procedentes de la Península, á quienes en ge
neral no há llevado allí otro aliciente que el adquirir ma
yores derechos pasivos en tan corto tiempo tornando des
pués á la Península á disfrutarlos, tranquiles y retirados 
de todo servicio. 

Gravísimo detrimento trae á la administración y al 
Tesoro público la cotización do un estado de cosas seme
jante, y faltaría ¿ su deber el Ministro que tiene la hon
ra de dirigirse á Y. M., si desde luego no propusiera á 
su augusta consideración el medio conveniente de atajar 
el mal aminorando sus efectos desde ahora y sin perjuicio 
de que definitiva y fundamentalmente se regularicen las 
condiciones de existencia del personal activo y pasivo de 
la administración de Ultramar por medio de una Real cé
dula general de empleados públicos, que tendrá muy en 
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En sa concepto, el medio mas oportuno y eficaz para 
conseguir el fln apetecido no es otro q»i> el de modificar, 
relativamente á Ultramar, lo dispuesto-en el art. 3 * de 
la ley de 26 de mayo de 1845, declarando M . t que 
para aquellas provincias la circustancja de servirse don 
años en propiedad el último destino de mavor sueldo no 
da derecho á cesantía ó jubilación con arreglo al mismo, 
si ademas no se reúne la condición precisa' de haber re
sidido seis años en las referidas provincias, desempeñan
do destinos del Estado, f 3 ^ > 

De esta manera, sin cerrar alas capacidades déla 
Península una mas ventajosa colocación ed Ultramar; £ n 
aumentar en 1o mas mínimo el tiempo considerado como 
preciso por la legislación vigente para adquirir derechos 
pasivos por el desempeño en propiedad de nn destino pu
blico, será dado esperar de los empleados de aquellos do
minios mayor celo y competencia en el ejercicio de sus 
funciones respectivas; la administración ganará tanto 
cuanta es la ventaja que consigo lleva la tradición admi
nistrativa y el hábito continuando de tratar unos mismos 
negocios, y el Tesoro público en adelante no verá todos 
los dias aumentado, en escala ya casi insoportable, con
tando con las demás atenciones, el peso con que le grava 
el presupuesto de Clases pasivas. 

En virtud de estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de proponer á Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto. Madrid 1.° de octubre de 1856.— 
Señora.—A L . R. P. de Y. M.—José Manuel de Collado. 

R E A L D E C R E T O . 

Tomando en consideración las razones que me ha 
expuesto el Ministro de Fomento y Ultramar, vengo en 
decretar lo siguiente: 

rr • 
• 

regularicen definitivamente las condiciones de existencia 
del personal activo y pasivo de los empleados de Ultra
mar, será precisa circunstancia, ademas de las que se 
requieren por la legislación vigente para adquirir derecho 
á cesantía ó jubilación por las cajas de las provincias de 
Ultramar, la de haber servido en estas seis años comple
tos, excluyendo el tiempo de licencia, cuando se hubiere 
obtenido para la Península. 

Dado en Palacio á l.° de octubre de 1856.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Fomento y 
mtramar, José Manuel de Collado. 

ULTRAMAR. 

U B A L DECRETO. 

Deseando dotar la administración ultramarina de las 
firmes, eficaces é inapreciables garantías de moralidad y 
tino, que la publicación auténtica de loa actos oficiales, 
dentro de los limites que determina la rasen de Estado, 

ofrece siempre á la recta gestión de los negocios públi-
jlt*> h e W * 1 0 6 0 decretar lo siguiente á propuesta de mi 
Ministro de Fomento y Ultramar. • 

Articulo !.* Todos los nombramientos, cesantías, 
jubilaciones é separaciones de empleados de la adminís-
trankMt ultramarina se publicarán en la Gaceta de Madrid 
y en los periódicos del Gobierno dé aquellas provincias, 
con espresion de las circunstancias oficiales de los inte
resados, determinando en sus nombramientos so proce
dencia y último destino, si hubiesen desempeñado ó des
empeñaren alguno, y marcando el sueldo asignado á es
te y el atribuido al que se le confiera. 

Art. 2.* Todas las disposiciones emanadas de un au
toridad en forma de Real cédula, Real decreto ó Real or
den que dioten medidas de carácter general en el ramo 
judicial, económico ó administrativo con respecto á la 
Gobernación ultramarina, se publicarán asimismo en la 
Gaceta de Madrid y en los periódicos oficiales de aque
llas provincias. Las resoluciones que tengan por objeto la 
aplicación de leyes ó reglamentos á casos particulares, se 
insertarán mensualmente en forma de relación sucinta, 
pero convenientemente espresiva y concreta. 

Art. 3.° Cuando el Ministro encargado del despacho 
de Ultramar declare de carácter reservado los actos ofi
ciales que lo requieran, darán cuenta de los mismos en 
Consejo de Ministros, sin perjuicio de acordarlos y po
nerlos en ejecución previamente bajo su responsabilidad 
si so despacho urge. 

Art. 4.° Para la debida formalizaron de todos los 
espedientes, será requisito indispensable que se baga 
constar en los mismos el cumplimiento de las anteriores 
prescripciones. 

Dado en Palacio á 1.° de octubre de 1856.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de Fomento y Ul
tramar, José Manuel de Collado. 

E S P O S I C I O K A s. m. 

Señora: Destinado el Real instituto asturiano, desde 
mismo origen, á la enseñanza de las ciencias exactas, 

la cosmografía y la náutica, la mineralogía y las huma
nidades, vino después á convertirse en escuela especial 
para el cultivo de una gran parte de esos mismos estu
dios, sin variar por eso ni su carácter primitivo ni el 
objeto de sus ilustrados fundadores. Respetando después 
el Real decreto de 20 de mayo de 1855 tan útil estable
cimiento, lejos de alterar su verdadera Indole, al darle, 
por el contrario, mayores ensanches, sopo utilizar los 
elementos qne la constituyen paja crear ni lado mismo 
de sus antiguas cátedras, una de las escuelas elementa
les de la industria española. 

Aconsejaban este cambio las tendencias da In época, 
ni desarrollo dalos intereses materiales, el espíritu de aso
ciación y de empresa qne los promueve y multiplica, y 



mis aun las condiciones especiales de la provincia de 
Oviedo, donde nna naturaleza benéfica se ha complacido 
en reunir los productos y primeras materias que deman
dan las artes fabriles, y que, al fijar su vocación y su 
destino, deben convertirla en un pueblo esencialmente 
industrial. Recibiendo estas circunstancias mayor precio 
de las explotaciones mineras, de Ia3 nuevas vias genera
les, de las mejoras proyectadas en el puerto de Gijon, de 
los establecimientos, industriales de la provincia y de les 
que fuera de ella necesitan dé sus inagotables carboneras, 
se toca hoy la conveniencia de elevar 4 escuela profesio
nal la elemental de Gijon, ya que á < su reconocida utili
dad puede agregarse la favorable circunstancia de reunir 
la mayor parte de las enseñanzas y de los recursos nece
sarios al intento. 

Ei sacrificio es corto; la compensación muy grande. 
Porque no ba de perderse de vista que tan útil estable
cimiento nada ha costado hasta ahora al Gobierno, y que 
para su completo desarrollo solo exige la corta subven
ción anual de 30,000 rs., cuando cada uno de los profe
sionales de la misma clase ya creados grava al Tesoro 
con la suma de 120,000 rs. 

Fundado el Ministro que suscribe en estas considera
ciones, tiene la honra de proponer á V. M. se digne 
aprobar el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 10 de setiembre de 1856.—Señora.—A L. 
R. P. de V. M., José Manuel Collado. 

R E A L D E C R E T O . 

Atendidas las razones que me ba espuesto el Ministro 
de Fomento para la ampliación y mejora de la Escuela 
especial de Gijon, antes conocida con el nombre de Real 
instituto asturiano, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo único. Conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de mayo de 1855, la escuela elemental de 
industria, creada en el antiguo instituto asturiano de Gi
jon, se eleva á profesional., añadiendo el Estado, á los 
recursos qoe hoy la sostienen, la subvención anual de 
30,000 rs. 

Dado en Palacio 4 10 de setiembre de 1856.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de Fomento y 
Ultramar, José Manuel de Collado. 

Junta de la Deuda pública. 
Los interesados qoe á continuación se espresan, 

acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir desde luego por si ó por me
dio de perdona autorizada al efecto en la forma qué pre
viene la Real orden de 23 de febrero de este año, á la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda de 10 á 3 
an loa dias no feriados, á recojer los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido 4 virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de esta provincia, en el 

concepto de qué previamente han dé obtener del topar 
tamento de Liquidación la factura que acredite su perso
nalidad. ¿ , . esum^L^M K&£-riim*n9$ f O í C b r 

D.'Castmira Echevarría. 
Maria del Carmen Este-

Eulalia Eulogia y Maria 
Evangelista. 

Tomasa Estrada.' * 

D.* Lorenza Aleson. 
Leoncia Antones. 
María Alegre y Dolí. 
Josefa Antonia Arana. 
Rmerenchna Asín, 
Vicenta Alonso 
Leonarda Alonso.. 
Carlota Arguello. 
María Rosario AguÜar. 
Josefa Alcocer. 
Irene Almiñana. 
Maria Salomé Francisca 

de Paula y Sebastian 
Acebedo. 

Maria Carmen Alvares 
Ordoñez. 

Maria Antonia y Maria 
Dolores Arratia. 

Josefa A rdamiiy. 
Laureana Alvarez. 
Manuela Aguirre. 
Eusebia y Antonia Alon

so Marban* 
Maria de la Paz Rellojin. 
Maria Josefa Rarbarena. 
Ecequiela y Micaela Rár-

cena. 
Maria Dolores Rarrutia. 
Saturnina Barcones y 

Letosa. 
Josefa y Do!ore3 Blaz-

quez. 
María del Carmen Banas

teros. 
Marcelina Salinas. 
Maria Cruz Ordejon. 
María y Francisca Cruces 
Inés Crespo. 
Vicenta Collar. 
Maria Dolores Colmena-

fes y Ortega. 
María Jesús Camacho. 
Maria Teresa Ciudad. ' 
Petra Corral, 
PeKpa y Ménica Cabra!. 
Manuela Carballés. 
Alfonsa Casariego. 
Maria Blasa de Castro. 
Raimunda ferióla. 
Josefa Cemborain. 
Ramona Campos. 
Manuela Feliciana Car-

* rasco. 
Elena Donirsachira. 
Brígida Dias Rallesteros. 
Paula Doblas. 
Joaquina y Rafaela ftiai. 
Catalina Diaz Cario. 
Enrique y Maria Manue

la evangelista. 

* 

Antonia Kscuza-
María Fernandez. 
Benita. Porcada. 
Engracia Portea! 
María Olvido Fernandez 

del Busque* - s 
Olalla Forminaga. 
Ramona Fernandez. 
Maria Manuela Fernan

dez Arias. 
José Fernandez del Villar 
Antonia Ferrer. 
Narcisa Fernandez. 
Lucia Fernandez. 
Petra Fernandeí Villa-

rejo. 
Antonia Ferna 
Luisa Gomes. 
Rosa Gil Polo. 
Maria del Pilar García 
Mariana Gómez. 
Isabel Godinez de Paz. 
Juliana García Solis. 
Ana Gutierrel. 
Carlota Garibaldi. 
María Concepción 

Gregorio Dávüa. 
Maria GargaUo. 
Juliana García. 
Luisa é Isidora fíila. 
Andrea Ginnesio. 
Francisca Guarnan. 
Maria Josefa Garcia 
Josefa Gago. 
Maria Rosa González. 
Rubela y Antonia Gon

zález. 
Josefa González. 
Inés González. 
Juana González. 
babel Garó. 
Maria Antonia óaldamez 
Maria Josefa Jiménez. 
Gertrudis Gomes Rema. 
Ramona Gómez. 
Isabel, Fermín, José An

gel Hernández. 
Maria Hernández y Rer-

áe 
i 

Josefa Beorí. 
Maria Onz Hurtado. 
Maria Concepción laza 
Juana trítono. 
«teda 



Madrid tt de setieudMdtf 1*56.—V.- B. # —El Di
rector general Presidente, Ruviano.—El Secretario, An
gel P. de Heredia. 

IwOOltfTmm ae M I pTOvímCSm mm wwUtnw. 

El domingo 2 de noviembre ptdninm y hora da las 
tres de la tarda, se celebrará en n i despacho la subasta 
de la impresión y poMfeaoc* fel Boleta oficial de esta 
provincia en todo el ato de 1857, bajo las condiciones 
establecidas en la Real orden de 30 de setiembre de 
1846 y las damas joe constan en el pliego formado al 
efecto y qoe se halla de manifiesto en la secretaria de es
te Gobierno civil. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas á quienes pueda convenir interesarse en la 
licitación; y so advierte que los pliegos cerrados qne con
tengan las proposiciones arregladas ni modelo estableci
do, sellan de depositar dorante el mes de octubre actual 
en la caja con buzón qoe estará- colocada en la secreta
ria de este mismo Gobierno civil. 

Tuteé» 2 de octubre de 1856 —Francisco de Paula 

déla de Avila. 

El da 20 del mes de noviembre próximo venidero 
debe verificarse en este Gobierno 4 las tres en punto de 
ta tarda, la subasta del Boletín oficial de la provincia, que 
ba de p É i i » • en el próximo ano de 1857, bajo el 
pliego de eandriene! marca las en las Reales órdenes de 
3 de seúsnbre (te 1816, 26 de setiembre de 1847 y 9 
de octubre de 1849. que estará de manifiesto en la se-

de este Gobierno 
la contrata podrán 

i oposiciones en pliegos cerrados, bien por el 
depositándolos en la caja qne se bailará es-
la portería de este Gobierno. 

Los botadores icra&taián fehacientemente qne han 
hecho en la tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia, el depósito de ocho mti reales que previene la pre-
citada Real orden de 9 de octubre. 

La apertura de pliegos y adjndracíon de la subasta 
tendrá efecto eo nú despacho el dia y bora espresada. 

Afila 4 / de octubre de 1856. 
Tima. 

pee Éurto da 
en el 

efectos á Anasta

sio Ballesteros, vecina de Argamin, la mañana del 24 dd 
corriente, se mi mandado que por los alcaldes y Guardia 
civü se proceda A ta prisión del primero y recogido de los 
segundos si hallan ocasión, y todo In remitan á este jui 
gado. 

femw del aereando.—Norberto N . , joven, mtiy pta 
tndo de viruetas, estatura regular, mas Man baja que al
io, grueso, vestido non raarselté y pantalón negro viejo 
y muy remendado, camisa nueva sin lavar, chaleco de 
lana á cuadros azules y verdes abrochado hasta arriba y 
y seimbrerb gacho. 

Efectos retados.—Un pemil, un témpano no cúm
plelo de tocino, una saco de lienzo ensero, tres amóca-
fres, y un azadón. ' ?: 

Chinchón 28 de setiembre de 1856.—El juez de 
primera instancia, Manuel Daquero.—Por mandado de 
S. S., Fernando Fernandez. 

.i i 

Presidencia de la Junta carcelaria de Navalcarnero. 
i i ? » 

Para cumplimentar una orden de la Excroa. Diputa
ción provincial, y evacuar cierto informe pedido por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil, he señalado la hora de las 
dies del dia 11 del que rige, para celebrar junta de parti
do, i la que confio concurran todos los representantes de 
de lis pueblos, para evitarme el disgusto de exigir la mul
to impuesta á los no asistentes. 

Navalcarnero 5 de octubre de 1856.—El alcalde pre
sidente, losé Navarro. 

~*\ Ai" ' 
i 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ADVERTENCIA. 

Los Sres. alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
se servirán disponer el pago de la suscricioo de este pe
riódico por el presente ano. Igualmente lo efectuarán en 
un corto plazo los poquísimos que se bailan en descubierto 
por cantidades atrasadas; en el concepto qne esto es el 

avian qne se hace respecto á estos. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS, 

ALHOUOIGA DE MAOtlD. 

Precios en el mercado de kan. 

Trigo... de 64 á 79 rs. vn. • r 

Cebada de 41 á 44 i\t ra. vn. 
Algarrobas,, de á 39 rs. vn. 

Madrid 6 de octubre de 1856. 

MAItlllb: 
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